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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre notificación del Servicio de Inspección.

Por la presente se le hace saber al contribuyente que
a continuación se relaciona:

Contribuyente: Julián de Paz Báñez.
Domicilio: C/ Béjar núm. 27, Puerta 1. Huelva.
NIF/CIF: 29.737.699-X.

Que por el Organo gestor citado, se practica la
siguiente notificación.

Con fecha 18 de abril de 1996, el Inspector Territorial,
Antonio Bérchez Gómez, dicta Acuerdo de Resolución que
transcrito literalmente dice:

«Examinado el expediente en el que obra el Acta de
Prueba Preconstituida, modelo A05 de fecha 31.1.1996,
número 04589-C, concepto Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales período 1991, incoada al obligado tributario
de referencia.

Resultando que las oportunas comprobaciones e inves-
tigaciones del Inspector Actuario dieron lugar a que se
extendiera el Acta citada en el encabezamiento que recoge
el hecho imponible, así como su calificación como infrac-
ción tributaria grave, proponiendo la correspondiente liqui-
dación de la deuda tributaria de cuantía 920.397 ptas.,
firmándose por el actuario acompañada del preceptivo
informe ampliatorio. Fue publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía el día 24 de febrero de 1996.

Resultando que el obligado tributario, una vez trans-
currido el plazo de 15 días a que alude el art. 57.2 del
Reglamento General de la Inspección de los Tributos, no
ha presentado alegaciones acerca de los posibles errores
o inexactitudes de la prueba preconstituida y sobre la pro-
puesta de liquidación contenida en el Acta, ni ha expresado
su conformidad o disconformidad sobre las mismas.

Vistos los preceptos de la Ley 230/1963 de 28 de
diciembre, General Tributaria, modificada parcialmente
por Ley 25/1995 de 20 de julio, el Reglamento de la
Inspección de los Tributos, aprobado por R.D. 939/1986
de 25 de abril, y los demás preceptos de general aplicación.

Considerando que el Inspector que suscribe es com-
petente para dictar este acto administrativo, según dispo-
siciones de creación de cargo, de su nombramiento por
la Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria,
concordante con lo dispuesto en los artículos 56 y 60 del
vigente Reglamento General de la Inspección de los
Tributos.

Procede por todo lo que antecede, practicar al con-
tribuyente de referencia, la siguiente:

L I Q U I D A C I O N

Base Imponible: 7.012.560.
Cuota Resultante: 420.753.
Intereses Demora: 247.192.
Sanción 60%: 252.452.
Deuda Tributaria: 920.397.

Lo que notifico a Vd., advirtiéndole que contra la ante-
rior liquidación podrá interponer Recurso de Reposición
ante esta Inspección Territorial o Reclamación Económi-
co-Administrativa ante el Tribunal Económico-Administra-
tivo Regional de Andalucía, en el plazo de quince días
hábiles, a contar del siguiente al de recepción de la presente
comunicación.

Queda asimismo, advertido de su obligación de ingre-
sar el total de la Deuda Tributaria anteriormente liquidada
en la Tesorería General de la Junta de Andalucía, o a
través de Banco o Caja de Ahorros, dentro del plazo que
señala el art. 20.2 del Reglamento General de Recau-

dación (según redacción del R.D. 338/85 de 15 de marzo)
para las deudas notificadas entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del
mes siguiente, o el inmediato hábil posterior; y para las
notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde
la fecha de notificación hasta el día 20 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior.

Vencido el plazo voluntario sin haber satisfecho la deu-
da, se procederá a su exacción por vía de apremio».

Lo que se publica para conocimiento del/la inte-
resado/a.

Huelva, 8 de mayo de 1996.- El Jefe del Servicio
de Inspección, Andrés Bravo Madrid.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 3 de mayo de 1996, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimientos
sancionadores en materia de protección al con-
sumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifi-
ca a los encausados que seguidamente se relacionan, los
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que
para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal
conocimiento podrán comparecer en el Servicio de Con-
sumo de la Delegación Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Turismo, sito en C/ Mora
Claros, núm. 1, 2.ª Plta. concediéndose los plazos de con-
testación y recurso que, respecto del acto notificado, a
continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Núm. Expte.: H-128/95.
Encausado: Doña Francisca Martín Romero.
Ultimo domicilio: C/ Nueva, 35, Lepe (Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de pro-

tección al consumidor.

Núm. Expte.: 168/95.
Encausado: Don José María Milá Cabot.
Ultimo domicilio: Avda. del Océano, 90 Punta Umbría

(Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de pro-

tección al consumidor.

Huelva, 3 de mayo de 1996.- El Delegado, José A.
Gómez Santana.

RESOLUCION de 13 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que
se autoriza administrativamente, se aprueba el pro-
yecto de ejecución y se declara en concreto la uti-
lidad pública de la instalación eléctrica que se cita.
(Expte. 5.913/AT). (PP. 2045/96).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, cuya descripción se reseña a continuación, y cum-
plidos los trámites reglamentarios ordenados en la Ley
40/1994, de 30 de diciembre, de Ordenación del Sistema
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Eléctrico Nacional, esta Delegación Provincial de Granada,
ha resuelto autorizar administrativamente, aprobar el pro-
yecto de ejecución y declarar en concreto la utilidad públi-
ca, de la siguiente instalación con Presupuesto de
10.277.696 ptas.

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en C/ Escudo del Carmen, 31 de Granada.

Instalación: Nuevo Centro de Transformación «Duque-
sa», con 4 celdas de línea, 2 celdas de protección, 2 celdas
de transformación, 5 cuadros de B.T. de 4 salidas, 1 Trans-
formador de 400 KVS. con relación de 20 KV
+/-5/380-220 voltios. Línea subterránea en B.T. de 137
m. de longitud con cable 3x150+95 mm2, situado en
t.m. Granada.

Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.

El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, dando
cuenta por escrito el peticionario del comienzo y termi-
nación de las obras a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la ins-
talación que se autoriza a los efectos que determina la
Ley 40/94, de 30 de diciembre, de Ordenación del Sistema
Eléctrico Nacional, en materia de Sanciones y Expropiación
Forzosa.

Contra esta resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso ordinario ante el
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Comercio y Turismo,
en el plazo de un mes, contados al siguiente de la recepción
de la misma, a tenor del art. 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Granada, 13 de mayo de 1996.- El Delegado, Maria-
no Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 16 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que
se autoriza administrativamente, se aprueba el pro-
yecto de ejecución y se declara en concreto la uti-
lidad pública de la instalación eléctrica que se cita.
(Expte. 5.841/AT). (PP. 2043/96).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, cuya descripción se reseña a continuación, y cum-
plidos los trámites reglamentarios ordenados en la Ley
40/1994, de 30 de diciembre, de Ordenación del Sistema
Eléctrico Nacional, esta Delegación Provincial de Granada,
ha resuelto autorizar administrativamente, aprobar el pro-
yecto de ejecución y declarar en concreto la utilidad públi-
ca, de la siguiente instalación con Presupuesto de
50.452.132 ptas.

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en C/ Escudo del Carmen, 31 de Granada.

Instalación: Paso a 20 KV. del Valle de Lecrín:

LAMT Presa de Beznar-Pinos del Valle.
LAMT Valle de Lecrín.
LSMT Valle de Lecrín.
CC.TT. Valle de Lecrín.
Acondicionamiento Centro de Reparto núcleo Mon-

dújar.
Acondicionamiento Centro Seccionamiento Presa de

Beznar.

Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.

El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, dando
cuenta por escrito el peticionario del comienzo y termi-

nación de las obras a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la ins-
talación eléctrica que se cita, a los efectos que determina
la Ley 40/94, de 30 de diciembre, de Ordenación del
Sistema Eléctrico Nacional, y el Decreto 2619/1966 de
20 de octubre, en materia de Sanciones y Expropiación
Forzosa.

Contra esta resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso ordinario ante el
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Comercio y Turismo,
en el plazo de un mes, contados al siguiente de la recepción
de la misma, a tenor del art. 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Granada, 16 de mayo de 1996.- El Delegado, Maria-
no Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 16 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que
se autoriza administrativamente, se aprueba el pro-
yecto de ejecución y se declara en concreto la uti-
lidad pública de la instalación eléctrica que se cita.
(Expte. 5.848/AT). (PP. 2044/96).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, cuya descripción se reseña a continuación, y cum-
plidos los trámites reglamentarios ordenados en la Ley
40/1994, de 30 de diciembre, de Ordenación del Sistema
Eléctrico Nacional, y los Decretos 2617 y 2619, de 20
de octubre de 1966, esta Delegación Provincial de Gra-
nada, ha resuelto autorizar administrativamente, aprobar
el proyecto de ejecución y declarar en concreto la utilidad
pública, de la siguiente instalación con Presupuesto de
6.349.400 ptas.

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en C/ Escudo del Carmen, 31 de Granada.

Instalación: Red Subterránea de M.T. con origen en
C.T. Capileira y final en Centro de Transformación, de
700 m. longitud, con cable Aluminio 2 (1x150) mm2, a
20 KV de tensión, aislamiento 12/20 KV. Centro de Trans-
formación «Mirador de Capileira», tipo interior, de 250
KVA de potencia, con relación 20 KV +/—5%/380-220
voltios, situado en t.m. de Capileira.

Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.

El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, dando
cuenta por escrito el peticionario del comienzo y termi-
nación de las obras a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la ins-
talación eléctrica que se cita, a los efectos que determina
la Ley 40/94, de 30 de diciembre, de Ordenación del
Sistema Eléctrico Nacional, y el Decreto 2619/1966 de
20 de octubre, en materia de Sanciones y Expropiación
Forzosa.

Contra esta resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso ordinario ante el
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Comercio y Turismo,
en el plazo de un mes, contados al siguiente de la recepción
de la misma, a tenor del art. 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Granada, 16 de mayo de 1996.- El Delegado, Maria-
no Gutiérrez Terrón.


